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ESTADO CIVIL No. 007 
ART. 295 C.G.P. 

 
 

RADIC. DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO F. AUTO  CUAD FOL. 

2021-00005 WILSON 
VILLANUEVA 
POSSO 

VICTOR ALFONSO 
CARO 

VERBAL SUMARIO 
ACCIÓN 
REIVINDICATORIA  

27-02-
2024 

1  

 
Se notifica por ESTADO ELECTRONICO los autos de fecha 27 DE FEBRERO DE 2024 siendo las 7:30 de la 
mañana de hoy 28 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
JULIÁN ARIEL MARÍN VALBUENA 

Secretario  

 

 
Se desfija el anterior ESTADO después de haber permanecido fijado por el término de Ley, siendo las 5:00 de 
la tarde de hoy 28 DE FEBRERO DE 2024. 
 

 
JULIÁN ARIEL MARÍN VALBUENA 

Secretario 
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